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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal de Concepción 

Departamento de Antioquia 

Concepción Antioquia, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo de Alimentos  

Radicado: 05206-40-89-001-2017-00027 

Demandante: Luz Estrella Restrepo Agudelo 

Demandado: Carlos Enrique Ríos Cifuentes  

Providencia: Sustanciación N° 033 

Asunto: Ordena Entrega de Dineros  

 

Continuando con el trámite del proceso y de conformidad con el Artículo 

461 del Código General del Proceso, se ordena la entrega a la parte 

demandante las sumas depositadas como abono a su crédito y costas.  

 

N O T I F I Q U E S E  
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